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tales ' de la Aritmética, superando las pruebas que a tal fin sean 
propuestas. '. 
, c) No padecer enfermedad infecto-contagiosa nf defecto físi

CO que 1mpida realizar los trabajos propios de la especialidad 
elegida. 

l.. Presenúzcfón de instanciGs 'V documentos que se deben 
acompañar. 

La instancia será suscrita , por el Interesado en modelo ofi
cial que facilitará el propio Centro. A ella se acompañarán: 

a.) Documento nacional de identidad, que será exigido al 
realizar todas y cada una de las 'pruebas. 

b) ~rt1flcado de la última Empresa dOI}de haya prestado· 
ftrvicios o cartilla profesional si la tuviera. 

c) Certificado de buena conducta; expedido por .la Alcaldía 
o Guardi& Civil. . . 

d) Informe d.e la Oficina de Colocación sobre los extremos· 
de su, competencia para acreditar las circunstancias relativas a 
la situación laboral del solicitante para acogerse a este régimen 
becario del Fondo N~cional de Protección al Trabajo. 

8.a Régimen de curso. 

a) El curso tendrá una duración de dos meses, en régimen 
Intensivo de jo~da completa, y. durante él se perfeccionará 
a los alumnos en las especialidades el~idas. 

b) Los becarios perCibirán un jornal-lndemnización de pe
aetas 40, si fueran casados, y de 30 pesetas, si fueran solteros, ' 
y co~ida del mediodía. . 

c) La admisión del aspirante como alumno motivará su ins
CripCión en los Seguros Sociales Obligatorios así como en el ré
gimen de Plus de ,Cargas Familiares, asumiendo el Centro las 
Oblig~iones empresaril¡l.les QUe de ello ::;e. derivan. 

'l.a Crften"O de selección. 

En la selección de becarios se ~endrán , eh cuenta el siguiente 
criterio: . 

1.0 Que los sol1citantes reúnan los requisitos fundamentales 
que' justifican la convocatoria, los cuales se acreditarán con' el 
1nforme de. la Oficina Sindical de Colocación y demás documen-
tación de la base quinta. . 

2.° Obreros en desempleo involuntario. 
3.0 Padres de fam\lia numerosa. . 
4.0 Prpebas psicotécnicas para determinar grado inte~ectivo 

y aptitud manual adecuada para el ejerCicio de la profesión 
\ elegida. 

5.ó Prueba cultural de grado elemental. de conformidad con 
los requisitos del apartado a) _de la base cuarta. . 

B.. Tribunales o 1urados de selección. 

Para estableéer el orden de preferenCia en la concesión de 
las becas y valorar los criterios señalados en la base anterior, 

. actuará un Tribunal preSidido por el Director del Centro y com-
puesto por los siguientes Vocales: ' 

. a) Un representante del Patronato del Centro que sea miem-
bro de dicho Organo rector. . . 

bj un representante de la, Delegación Provincial de Tra
bajo. 

c) Un representante de la Oficina Sindical de Colocacióp. 
. d) El personal docente designado por ~l Director en número 
adecuado, de entre el que haya de impartir las ensefíanzas del 
curso. 

9.· Plazos 11 relación de aamiti4os. 

El plazo de admi&ión de instancias se entiende abierto desde 
la fechá de esta-convocatoria hasta'el día 19 de junio. 

Las fechas de selección las señalará el Patronato del Centro 
con la antelación debida. para que el curso pueda dar comienzo 
el día 25 de Junio de 1962. 

La relación definitiva de admitidos a realizar el curso en ca
Hdad de bécan.os se pllblicará en el tablón de anuncios del propio 
Centro. También $e fijará, con la debida anticipación, ,al co
mienzo del curso, la ,f:echa prevista para el reconocimiento mé
dico. 

10. Pruebas de calffic{tclón profesional. 

Las pruebas de calificación profesional que, determinen. el 
aprovechamiento obtenido durante el curso serán ' realizadas por 
las correspondientes Juntas de calificación Profesional de los 
Sindicatos afectados, a cuyo fin el Presidente del Patronato del 
Centro las convocará con la antelación suficiente. 

De dichas pruebas se levantará acta p'or triplicado ejempiar, 
y remitirán, por conducto del Delegado provlnciat de Sindicatos, 
dos ejemplares a est'a Jefatlura y archivarán ·eltercero en el ~ 
la Dirección del Centro. 

11. Disciplin.L del Centro. 

. El ser alumno becario del Centro supone, por ' parte del be
cario, 'la total aceptación y cumplimiento de las normas que 
rigen la vida interior del Centro, . así como su diSCiplina. ~ 10 
que se refiere ,a asistencia y comportamiento. 

La expulsión por fa.ltas graves de disciplina o el voluntario 
abandono del becario llevará consigo la pérdida total de los de-
rechos que como becario le correspondieran par 'todo el tiempo 
-de duraéión del curso. 

Madrid, 25 de mayo de 1962.-El Jefe nacional, Antonio Apa-
1'181. 

MINISTERIO IJE ÁGRICUL TURA 

RESOlJUCION de la Subd.irección de Oqras y Proyecta. 
del Instituto Nacional de Colonización por la que se 
cQnvoca concurso pÚblico para la contratación de laa 
obras lle «Captación 11 elevación de aguas del rio Gua
dalquivir para el riego de la zona de M,aruanas-Charco 
Riáñez (El Carpio-Córdoba)>>. 

Se anuncia concurso púl;>l1co para la ejecución por . con
trata de las obras de «Captación y elevación de aguas del rio 
Guadalquivir para el riego de la zona de Maruanas-CharcÓ RI.áo
fíez (El Carpio-Córdoba)>>. 

El presupuesto de ejecución por contrata de las obras indi
cadas asciende a quince millones diez mil novedientas éincuen.ta, 
pesetaS' c,ón ochenta y cuatro céntimos (15.010.950,84 ~setas). 

El . proyecto y pliego de condiciones, del' concurso, en el que 
figura modelo de proposiCión, podrán examinarse en las oficinas 
centrales del InstitutÓ Nacional de Colonización .en Madrid (ave-
nida del.Generalísimo, 2) y ,en las de la Delegación de dlcho 
Organismo en Córdoba (García Lovera, 1 y 3) durante los dia.!I 
habiles y hotas de oficina.. . 

Las pro posicione., acompañadas del resguardo acreditlltlvo 
de haber constituído una fianza provisional de trescientas mil 
doscientas velnte pesetas (300.220 pesetas) deberán presentarse 
en cualquiera de las oficinas indicadas antes de las doce 
horas del dia 17 de julio de 1962, y la apertura de los pliegos 
t~drá lugar en las oficinas centrales a las doce horas, del -día 
24 del citado mes y año. 

Madrid, 11 de junio de ,1962.-El Ingeniero Subdirector, M.
riano pomínguez.-2.789 . 

MI'N'ISTERIO DEL AlRE 

RESOLUCION . de la Junta Económica del Se11)ÍCio de 
Obras de la Región Aérea Central por la que $e con
voca subasta pública para la ejecución de la obra «Nue
vas instalaciones para enseñlÍnza en edificio principal 
de la Escuela de Transmisiones de Cuatro Vientos». 

Se convoca subasta pública . para la ejecución de· lá obra 
«Nuevas instalaciones para enSeñanza en edificio prin9ipal de 
la Escuela de Transmlsion~s de Cuatro Vientos», por un im! 
porte de pesetas ochocientas noventa y nueve mil once con 
noventa y nuéve céntimos (899.011,99 ptasJ, incluidos los be~ 
neficloS de contrata,9por 100 de beneficio Industrial,2,5 por 100 
de administración y 0,75 por 100 para conservación de la -obra 
durante el plazo de garantía. 
. 'El importe de la fianza proYlsional es de diecisiete miÍ no
vecientas ochenta pesetas · con veinticuatro céntimos' (17.900,24 
pesetas). 

Los pliegos de condiciones técnicas y legales, modelo de Pro
posjción, as1 como los demás , documentos del proyecto, podrán 
examinarse en las oficinas de este Servicio, Martín de' los Be
ros, 51. segunda planta, todos losd1as laborables, 'a las horas 
de oficina. 


